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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- EXCEPTUASE a la construcción existente en la parcela denominada

catastralmente como Sección "A", Macizo 70, Parcela 11a, de cumplir con lo exigido en el

Código de Planeamiento Urbano en cuanto al F.O.S. máximo exigido para la zona CE1,

autorizándose un F.O.S. de 0,96.

ARTICULO 2°.- EXCEPTUASE a la construcción existente en la parcela denominada

catastralmente como Sección "A", Macizo 70, Parcela 11a, de cumplir con lo exigido en el
t.

Código de Planeamiento Urbano en cuanto al F.O.T. máximo exigido para la zona CE1,

autorizándose un F.O.T. de 3,86.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 7 56 "rn

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 11/11/2004. 

111 EL OREGRAI.
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Mun	 lidad Ushula

Provincia de Tierra deI Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 9 NOV 2004

VISTO el expediente N2 CD-0689212004 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo trarnita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

11/11/2004, por la cual se exceptúa del Código de Planeamiento Urbano a la

construéción sita en la Parcela 11a, Macizo 70 de la Sección "A".

Que ha • ornado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N 2 5 1 4 /20C4, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICUL6 1 2.- Promulgar la Ordenanza Municipal 11 2s-
	 5 , sancionada por el

Concejo Deliberanle de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinari	 el día 11/11/2004,

por la cual se exceptúa del Código de Planeamiento Urban a la construcción sita en

la Parcela 11a, Macizo 70 de !a Sección "A". Ello en	 d lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2 2 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial e l Municipalidad de Ushuaia.

Lic. HEC OR A. SANI
Secretio de Gobierno

1	 alidad de Ushuaia
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